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Caracteristicas comWles a ¡odas las marca )' modelo)"

Primera. Descripción: TIpo de gas.
Segunda. Descriptión: Presión de alimentación. lJnidades: robar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades kW.

Valor de las ('(¡rJcla(stieas para cada marca y modelo

Marca «Ambach», modelo KKG/ IOO.

Características:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 18.23/37.
Tercera: 20. 20.

Marca «Ambach». modelo KKGj75.

Características:

Primera: GN. GLP.
Segunda: 18. 28137.
Tercera: 20. 20.

Marca «Ambach». modelo KKG,/75-BF.
Características:

Primera: GN. GlP.
Segunda: 18. 28/37.
Tercera: 20. 20.

. . Madrid. 1~ ,de dici':,mbre de 1990.-EI Director general. por delega~
Clon (Res~luclOn de 1) de marzo de 1989), el Subdirect{)r general de
MaqUinaria, José ~'Iéndez Alvarcz.

RESOLUCIO.V de 17 de diciembre de J990, de la Direc
ción General de Industria, por la que se homologan
freidoras para usos colectivos, categor(a 11'W' marca «Pitco
Fria/ator», modelo base 18 S, fabricadas por «Pilco Friaia
tor 1nc.», en CO/lcord (EE.UU.). CBF-OOlJ,

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud I?resentada
por «Import Hispania, Snciedad Limitada». con domicilio soc131 en calle
Amizkarra, número 8, municipio de Vitoria, provincia de Alava. para la
homologación de freidoras para usos colectivos, categona JI 'HJ' fabrica~
das por «Pitco Frialator lnc.», en su instalación industriarubicada en
Coneord (EE. VV.); .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio (Repsol Butano, Sociedad Anó
nima»», mediante dictamen técnico con clave A90125. y la Entldad de
Inspección y Control Reglamentario «(Asistencia Técnica Industrial, S.
A. E.» (ATISAE). por ccrtiticado de clave A-89/1083/NYlOOI, -han
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las espcciticacio~
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 49411988, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas
como combustible,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CBF-OOI3, definiendo como caract~rísticas tecni
cas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
contmu:.1ción, debiendo el interesado solicitar los certificados de confur
midad de la producción con una, periodicidad de cinco años, y el
primero antes del día 17 de diciembre de 1995.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y siguimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar que. en la fabricación de dichos productos. los·
sistemas de control de J:alidad utilizados se mantienen, como minimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concrsiún de esta homologación dar<í Jugar a la
suspensión cautelar d(' IfI nll~ma, indt'pendientemente de su posterior
anulación, en '.iU ca,,,, jo' ·.in !'er:¡:.Ikio de las respon~abi1.¡dadt's ltg3lcs que
de ello pudieran deri·:,¡;~<~.

Cuntra .:sta RcsolllljÓi1. que no pone fin a la vía administrativa,
podrá. interponen,..:: renHf>O de alzada ante el excdentísimo s~ñor
Ministro de Industria y En~rgía, en el plazo de quince días. contados
desde la recepción de la misma.

Caracter(H/cas (",J11llllleS a todas las marcas)' mode/os

Primera. Descripc:i.>rt: Tipo de gas.
Seglinda. Dcs,~1·;,j,;~:. Pr;:;,iou de alimentación. Unidades: mbar.
'lcrcera. DC''lo'':';l)C "J.'. ':·j."i¡~' nominal. Unidades: kW.

RESOLUCIO.\' de 17de diciembre de /Q90, de la Direc
ción General de Industria. po/" la Que se homologan
marmitas para usoscolectiros, categoría /lW3' marca
«Ambach», modelo base KKG/lOO, fabricados por Ambach
en Caldaro (Italia). CBM-0016. '

Recibida cola Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Frigicoll. Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Blasco
de Garay. sin número'- municipio de San J.ust Desvem. provincia de
Ba"rcelo.na, para, la .homogación de marmitas para usos' colectivos,
categona 11m., tabrlcadas por «Ambach», en sU' instalación industrial
ubicada en uildaro (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e~!gida p'!r la Jegislación vigen~e que afecta al producto cuya homologa
clan .sohclt~ y que el lab.oratoTlo «Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
medlan~: dictamen técOlco con clav.e número A901! 1. Y la Entidad de
Ins~,,:cclon y Control Reglamentano «Burcau Ventas Espanob>. por
certificado de cla....e número BRC/1/990/Bü62/90/2, han hecho constar
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que
s~ aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combus
tible.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de, homologación CMB-OO 16, definiendo como características
técni.cas p.a.ra cad~ marca.y modelo -homologado las que se indican a
contmuaClOn, debiendo d Interesado solicitar los certificados de confor~
midad de la producción con una periodicidad de cinco años v el
primero antes del día 17 de diciembre de 1995. ' .

El titular de esta Resoludón presentará. dentro del p~n"odo fijado
para someterse al control y seguimiento do:' la product"ión, dl..'Claración en
l~ que se haga constar que en la fabricaCión de dichos productos los
sistemas de control d,; calidad utilizados se mantienen como mínimo
en las mism¡¡s 'condiciones que en el momento de la homologación. '
. Esta homo!oga.:ión se efectúa en rdación con la dispnsicióll que se

~:ta)', p~r;t~nt;), d prc,d;.¡:to deberá Cl:mplir cual't1ai.:: 8tro R~t;la:-:1~r.W
o dlsposlcJOn qUl~ le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las Gl.!c se basa ·Ia conces.ión d~ esta hO~10logación dará lugar a la
suspen~~on cautdar de l~ mls~~,. mdependlentemente de su posterior
anulaclOn, c.n su caso: y Sln perJuIcIo de las n:sponsabilidades legales que
de ello pudieran dCTlv3rse.

C~JO~ra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa,
podra Interponerse recurso de alzada· ante el e:"l:celentísimo señor
~1inistro de Industria y Energía, en el plazo de quince días. comados
dr-;Je la rec~~pcié;n de 1:l mism3..

Información complementaria:
Estos aparatos son de regulación todo o poco.
Los aparatos cuya denominación es SGN son para gas natural y los

denominados SGNF son para GlP.

CaracteriSticas comunes a lOd'lS las marcas y modelos

Características:

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencias mínima y nominal. Unidades: kW.

Valor de las caracterfsticas para cada marca y modelo

Marca «Intercal», modelo SGN 66/2 (SGNF 66/2).
Características:

Primera: GN. OlP.
Segunda: 20. 50.
Tercera: 229.9 a 385. 229.9 a 385.
Marea «lmerea!», modelo SON 44/2 (SONF 44/2).

Características:

Primera: GN. GlP.
Segunda: 20. 50.
Tercera: 102,3 a 179,3. 102,3 a 179,3.

Marca <dmere.!», modelo SON 55/2 (S'GNF 55/2).
Características:

Primera: GN. GLP.
Segunda: 20. 50.
Tercera: 140,8 a 255,2. 140,8 a 255,2.

. _Madrid, l?_de diciembre de 1990.-El Director general, por delega
clOn (ResoJuclon de 15 de marzo de 1989), el Subsecretario general de
Maquinaria, José Méndez Alvarcz.
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